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MTINICIPALIDAD DE LUQUE

COMITE E\¡.4LI."{DOR
7 COLTITÉ EVAL A LICITACION DE IENOR

O2/2O25: CoN ID N"458sO7- ADOUISICION MOBILIARIOS ESCO¿á.RES PARA YáJt¡AS
I¡¡S 

"I"UCIO]VES 
EDUCATIVAS DE LA DE LUOT'E - AD REFERENDUM - FONI»

q) ,.IYTROD

2. En la cluild.il de LVOUE, República del o.los 37 díqs del ,,¿es de enero del oño
dos rlall veinticinco, siendo lr¡s 9:OO ho¡(¡s, se reúnen en la. M,l,¿icipq.lidg'd. de Luque, lo§

del Cor,¿ité de Euo.htqcióa des Resolución I.hI. lf
O2 d.e Enero de 2024: emite el presente i¡-for1m.e preaio estudio de lo.s ofertas
prese'trta'd.d.s en el Man-co del llan¡ado a LICITA CION DE IúENOR CUAIJ:IIA O2/2O25: CON
ID N"4585O7-- ADOujSICION DD ESCOIáRES PARA YARIAS I¡ISTI?UCIO.JVES
EDUCATNAS DE LA CII]DAD DE LUOT]E - AD REFDRf,,NDUIIT - FÚNAF.P¿N¡ EL AÑO 2025.
de acuerdo a las
procedimiento.

especihcaciones y demás documentaciones inherentes al presente

a) PAC N': 458507
b) DisponibilidadPresupu estaria -Gs. 514.641.626.- {Guaranies quinientos catorce millones

cuarenta un mil seisciento veln AD REFEREND

Linea Presupuestaa¡a

MON?O

Gs - 5a4 .64]. - 626

C¡ása P¡lG. SUBP

A¡¡O

TOTA.I-

qF-r--9tr9

Fecha de Publicación el SICP: 14-01-2025.-
Sistema de Adjudicación: Por el total.-
Capacidad Financiera: no aplica.
Capacidad técnica y experiencia: si aplica.-
Cont¡ato cerrado
Monto referenciales por el total: observado en el cuadro compararivo (adjunto en PDF).-
Resolución I.M. N" 5/2024 de fecha 2 de Enero d,e 2024 por la cual designa miembros del
comité evaluador a los siguientes representantes; Un representante de la Dirección de
Administración y Finanzas, Un representante de la Dirección de Asuntos Juridicos, Un
representante de la Dirección solicitante a objeto de tealizar la evaluación pertinente.-

Este comité evaluador procederá a veriñcar et legajo del oferente, basándose en los siguientes
articulos;
Art. 57.- Aclaraci de ofertas - del Decren Reslanpnlur io N"2261 .t2021
Con el objeto de facilitar el proceso de revisión, evaluoción. conparación y posterior caliJicación
de ofertas, el Comité de Evaluación solicitará a los oferentes, oclorociones respecto de sus ofertas.
dichas solicitudes )' las respuestas de los oferentes se reulizman
A los efectos de confrmar la información o docnnenta.,ión suministrada por el oferente, el ComiÍé
de Evaluación, podrá solicitar aclqraciones a cualquierfuente pública o privada de información.-
No se solicitará, ofrecerd, ni permitirá ningund modirtcación a los precios ni a la sustancia de la
oferta, excepfo para confirmm la conección de errores aritntéticos-
Art. 58.- Con nidad de la oferla con .'ondiciones - del Decrefo

c)
d)
e)

0
c)
h)
i)

menlario N" 2261i2021
el Pliepo de bases v

o

CUANTU

PARA EL AÑO 2025.

b] ANTECEDENTES
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CONIITE EYALT ADOR

La determinación por porte de la Conrocante de si utta of¿rta se aj sla al Pliego de bases y
condiciones, se basará solamente en el c(nten¡do de la propia oferta.
Una oferfa se ajusta susloncialmente ol Pliego de bases y condiciones cuando concuerda con
todos los térntinr¡s. condiciones y esDecificaciones de los mismos, sin desviación, teserva u
on stone\ oue

a) Afecte el alcance v la calidad de los bienes, obras o semicios- especificados en el
Pliego de bases v condiciones: o

Limile, en discre¡ancia con lo estublecido en el Pliego de boses y condiciones,
los derechos de Ia Convocanle o lus ohliguciurcs del oferenle emtnadas del conl¡alo: o

De rccfificatse, afeclotío lu conrDelet cia en isualdad de condiciones

b)

c)
utlicando t los demás o erurrles c ,s l) e us se ,tsfu,t susfanciolmente al Pli

de bases ¡' condiciones, en cu t ¡o tl suninistro y conformidltl de los tlocumentos

Toda oferto oue no se u usle sustoncialnrente ul Plieso de boses y condiciones se¡á ¡echozada
la ,l trt rV¿ subsontrse estos de lL'rcrrct(s rulo ¡ur la ace, de

ofeña.
An. 59.- Documenlos sustanciales del Decreto Reglamentario N" 2264/24;
Serán considerados docunentos de carácler sustanc'idl:

ulario de o erfa lo lista de de bidun ¿ n ¡r' I I enados .t'.fi nnados
b- La garantía de mantenimiento de oferfa debidonrcnte elendida:
c. Los documentos que acrediten la existencia del Oferente:
d. Los documentos que demuestren las.facultades del firntunÍe de la oferta, para compromeler al
oferente:
e. Los docunentos que la Dirección Nacional tle Conn'a¡aciones Públicas (DNCP). disponga como
suslanciales en los pliegos estándar o reglamentttciones.

7 del Decreto Re Iamentario N" 226.1 í J )J
Disconformidades. errores y ontisiones - Sienpre v cutrndo una oJ'ertu se ajuste sustottciolmente

al Pliepo de boses ¡ conüciones. el Comi¡é de Etaluucitin. requerirá que cualquier
disconformidatl u omisión que no constittrya toru desriución significatita. se subsane en cuanto a
la información o docurrcnÍoción que pernita al Comité tle Eviuación reali:ut'la calificación de
la oferta.-

" 55 del Decreto rcn¡ario llo 22
.,

Para efectos de et aluar las ofer¡as recibidas de una naneru eficiente, la Convoconle evalumá los
oferlas presentadas segim el sistema ulilizodo:

Sistema cle Dresentación de oferlus en sob rc ún ic o, pre Íb re ntenrcnte

dicha tk¡cumenfacl0 ue diclto tlocunenlución sea insolisfactotitt

a)

o (t

2. Las ofertas que cumplan con lo señalado en el nt¡nerul que anfecede. de conformidad al
sistema de adjutlicación adoptttdo. sertht agrupadas en orden numérico de nenor a
mayor, luego de haber efectuado las correcciones arítnéticcts que hcqtan sido necesarias v
habiéndose aplicado los márgenes cle prc.ferencio crundo corresponda.

seleccionarú fov§onomefile Or ue sero o
en detulle oa¡a veificar su c trto con ottos rcquisitos de h licilación loles como

3

iones técnicus § idttd I fiO nCt¿afo léc
eumplir el contrüfo

1. Si dicha oferta cumple con Íodos estos requeri,nientos. será declmada como la oferta
evaluoda como la mas baja y propuesta para la adjudicación.

5. En caso de no serlo, se procederá a rechazar dicha oferfa ), se continuará la evaluación
con la sefN)nda más baja en precio, según los paránrctros indicados precedenten ente. ))
así sucesivanrcnte.

c o tt sid e nt dos s usf a n c i o I es.

l. Se verificará el cumplinriento de cada o"ferta respecto ol sumitistru de la documentación
básico de carácter sustoncial. elinintíntktse uqucllas que no cumDlon con el su

i¡.
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Art. 58.- Criterio de adiudicación. del Decreto Reslanpntario N" 2261i2021;

c, PRESEMTACTOJV v ACTO DE APERTURA DE SOARES

En la ciudad de Luque, República del Paraguay, a los 24 DÍAS DEL MEsi DE E¡ero del año dos
Ei¡ vehtictpco. sieldo las 9:15 ho¡as, se hallan reunidos en la Oficina de la Unidad Operativa de
Contratación, por una parte, los funcionarios de la Unidad Operativa de Contrataciones, y los
oferentes participantes, a los electos de dar apertura a los Sobres correspondientes a la
,ICITACION DE MEI\AR CUAI{nIA O2f2O24: CON ID N"457389- ADO(trsxCION DE MOBILIARIOS
ESCO¿ARES PARA YáRI¿S IJVSTI?UCTO,¡VES TIVAS DE LA CIUDAD DE LUOIIE - AD
RDFER,,NDÍ,ü - FOIiIAE-PARA EL Aifr 2024.. Comunicada a la DNCP, a los efectos de dejar
sentado de acuerdo al procedimiento previsto en el el Art" 50 "Acto de apertura" del decreto
reglamentario 2264124 v concordantes, siemprc que éste último esté debida¡nente justificado se
presentaron los siguicntes oferentes:

t.l

i!.

d) OBSERVACIONES EN EL ACTO DE APERTURA

El comité constata las siguientes observaciones durante el acto de apertura:
e) LI,BCADA IIIRD,A DE O,FTRE¡TTBS

El comité de evaluación verifica que no se dejó constancia referente a oferentes con llegada tarde nt
que se hubíese entregado sobres, no obstante si hubiese tal acontecimiento, perfectamente deberÍa
de haber quedado constancia de ello en el acta de apertura.

1.1 AXALIS,S Y VERIFICACTON DE LA DOCT]ITENTACION ST'STANCIAL
PREsE¡|:IáDá sue fiqurq en el acto d.e aDertura - Art' 59 4el Decreto

Re o lo'ment¿'rlo ff 2 2 6 4/2 4 i

El comlté ptoced.ieado co¡¿ el o.cf,o de ear¡luo,cló¡¿ cumole lo establecido tefereate al Art' 63 -
ou¡to 2 d.el Dec¡eto Reqlara,e¡tario N' 2264/24:

DOCUMENTOS FIORELLA
MUEBLES DE
Alf¡edo,A.niano
González Núñez con
RUC 3,r 7E.195-0

D¡STRIBUIDORA PAULA
DE GERARDO ROLANDO
AREVALOS DUARTE
coN RUC 2 t9381t-3

Formulario de Ofena * CUMPI-E CUMPLE
Garantia de Mantenimiento de Oferta CUMPLE CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos
en las lim¡tac¡ones o proh¡biciones para contratar con el Estado
según lo establec¡do en el artículo 21 de ta Ley No 7O21122 en
concordanc¡a con el Artículo 19 de su Decreto R

Fotocopia simple de los documentos que acredite¡ la existencia legal de la
personajurídica tales como la Escritura Pública de Consritución y
protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar
inscriptos en la Sección Personas Juridicas de la Dirección de Registro:i

CUMPLE

CU]VIPLE

CIJMPI-F

lamentaflo
Fotoco ta slm le de la cédula de identidad del firmante de la ol'crta

Pi¡blicos

CUMPLE

Fotocopia simple de
firmante de la ofertai:1i::ilw 'Sfuu*rot 

--.--- MPI.E

Atendiendo a lo dispuesÍo en lo Ler. la adjudicación dL'berá recuer ¿n el o-fcrente ct¡o oferlu:
u. Cumola con las condiciones legnles y tittticus astittuladas en el

condiciones:
b. Tenga las califitaciones y h ccrpucidud ttccestu itts pttt'u c¡ecutü'el conlt'ato.
c, P¡esente el D¡ecio evaluado como el nuis haio

\Í

I
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COMITE EVALUADOR
pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no

es necesario que esté inscr¡pto en el Registro de Poderes): ó los documentos
societarios quejustifiquen la representación del firmante. tales como las

actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.*
slPE (oPCroNAL)
TOTAL 559.807_000 567.796.800

2.7 PRECIOS DE LAS OFERTAS, ORDE.IVADáS DD MENo.R A MAYOB - Art' 63 -Qunto 2 d.el

punto 2 d,el Decreto Reol(r'me'1'ta:rlo ¡{" 2264/24a
l. .Las ofe¡las que cumDlan con lo señalado en el numeral que anlecede, de confo¡midad

al sistema de atliudicación adoptado, serin agruDudtts en orden numérico de menor a
mavur. lueso de haber efec utdo Ias correcciones orilméficas que hatan sido necesoriw

ffi
*&'

I
y habiéndose aplicado los márgenes de preferencia cuarulo co¡¡esDonda

Se procede a la APLICACION del Margen de preferencia establecido en la Ley N' 4558/2011 - "Que
establece el mecanismo de apovo a la producción t empleo nacional, a través de los procesos de
contrataciones públicas.-
Según verillcació¡ reatizqda en la verta¡a de cot¡sultas habiütada por la Di¡ección Gerre¡al
del SisteEa de ventan¡lla únlca de hportacióa (VtlE), a¡roja el siguieate ¡esultado.- ni¡gun
ofeteEte participcEta posee el certilicado ea cuestion .;
Se aplicará el margen de preferencia de conformidad a la legislación vigente. La acreditación de
Origen Nacional del Producto, en el marco del proceso de contratación, será a través del Certificado
de Origen Nacional, expedido por Autoridad competente. A fin de acogerse al benehcio, el certiflcado
debe ser emitido como máximo a la fecha y hora tope de apertura de ofertas;

z6€-.f¡q
Eü OI

xc I
Ú F5 E

§e Et
OFERENTES

üomo
TOTAL
OFERTA,DO
¡va tcst
IIER¡'ICADO

sI t¡t Enú ritEét¡co
vdiñc¡ilo .c d¡@. el
E@to .6éto, y rl ao
G. cot..i.do Bé dej.
co¡st ¡ci., c6 ñ/A

Uqdtfl.l4eDs¡ !4 Lr !:éa?5,¿2@q¿4: 2 - 4Q4!

MONTO DEL MAROEN
(cst

IOI'TO F"IXAL DE
CO'fPARACIOX ET GS..

1

I.-IOREI-LA
MUEBI,ES DE
Alfrcdo Aniano
Conzález Núñez
coñ RI J(-

3.178.r95-0

559.807.000 538.072.000 CT¡MPLE 538.O72.OOO

2

DISTRII]UIDO
RA PAUI,A DE
CDR^RDo
ROLANDo
AREVALOS
DUARI'I.: CoN
RUC 2 t938 t l-3

567.796.800 CUIWPLE 567.796.800

ürc c-t-.ED s-icrio g.-<irri ¡6 orñErb lr r¡tu(i.t tro rñ-¡. fd. ¡ttu

1-

É. soa(tun ¡. cáifr.b ttl l¡ád, ró rÉ¡t fú.É¡. a¡rc t?- a¡¿€§.dl
+F

Decteto Reol,,me,,'to'rlo iif 2264/24

El comité p'.ocedien.do co,, el dcto d.e evalu.q.cló'a cumple ,o esta.blecido referente al Art" 63 -

ApL¡cactór DE! f,AtcEt DE pREFERltc¡A DEL
(¿l{re'ol - Lcr !' 4554/2oll

.¿
r,:€



[;=q
,-%,r,
\rz

Pág. 5
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3.I ,áJVá¿IflS Y VERIFICACION DE DOCUMENTA CIONES ¡úRlt4A¿.ES - Art' 55 - ounto 3 del
Decreto Reqlo.nentario N' 2264/24 ;

El cor,ilté ,,rocedíe,tdo coñ el dcto de et¡aluac le lo establecldo referelte al Art" 55 -
punto 3 del Decreto Reolomentdrlo N" 2264/24i

2. Se seleccionará p¡oviso¡¡amente u h oferta con eJ-rc!!9!-p!g,g!9, la que serú anolizada
en detalle para verificar su cumplimiento con otros requisitos de lu licitación lales como
esoecificociones técnicas, Dlazos de entrego, caoocidad financie¡a v lécnica oura
cum0lb el conlruto

3. EN ESTE CASO LUEGO DE CORROBORAR TODO LO PLASMADO EN EL
PANTO ANTERIOR, SE LLEGA A CONCLUSION DE EVALUAR AL OFERENTE A
CONTINUACION:

POSICIONAMIENTO EMPRESA OFERENTE MONTO OFERTADO

1 FIORELLA MLIEBLES DE
Alfredo Aniano González Núñez

con RUC 3.178.195-0

Gs.538.072.000

FIORELLA MUEBLES DE Alfredo An¡ano Conzález Núñez con RUC 3.178.195-0

1. Formulario de Oferta (*) cumple

[El formulario de oferta g lista de precios,
generados eledrónicamente a traués del SICP,

deben ser completados g firmados por el
o

2. Garantía de Mantenimiento de Oferto (")

3. Certificado de Cumplimiento
Seguridad Social ("*)

4. Certificado de Produdo g Empleo Ntrcional,
emiüdo por el MIC, en mso de antaL ("")

5. Certificado de cumplimiento tributario. ""

6. Patente comercial del municipio en donde
esté asentado el establecimiento principal
del oferente ("")

Capacidad Leqal

A los efectos de la verificación de la existencia
de prohibjciones o limitac¡ones contenjdas en el

artículo 21 de la Ley No 7021122. el comité de
evaluación rcalizará el sigu¡ente análisis:

de la Ley 7021122

corl la

cumple

cumple

aplica

cumple

cumple

a

cumple

I

l
I

I

cumple

Verificará que el oferente haya 
Iproporcionado el formulario d" 
I

Declaración de Personas, debidamente 
I

firmado, conforme a los estándares 
I

establec¡dos, y cotejará los datos con las 
Ipersonas fisicas inhabilitadas que 
I

constan en el reg¡stro de "Sanciones a I

Proveedores del SICP. Con el objeto de I

verificar s¡ los directores, gerentes 
I

socios gerentes. quienes ejerzan lu 
Iadministración, accionistas I

cuotapartistas o propietar¡os s" 
I

encuentren dentro de los cr¡terios 
I

contemplados en los incisos g), h). i), y l) |

I

IL
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7. Capacidad Financiera

.[Balance General y Cuadro de Estado de Resultados
de los años 12019.2020 y 20211

c Formulario No 106 para el año 2021 y Formulario
501 para los años 2022 y 2023. para contr¡buyentes
del IRPC/lRE Simple.
8. Docrmentos legales

8.7 Oferentes Indtuidu¿Ies. Personcs Físicas.
a) Fotocopi(1 simpte de la CédutA de

Identidad del firmante de la oferta (")
b) Constancia de inscripción en el Registro

(lnico de Contribugentes (*)

c) En el c(Eo que gtscriba la okrta otra
persona. en su representac¡ón, d.eberA
acompañar una fotocopio simple de su
cédula de identidad g una fotocopia
simple del poder stfi.ciente otorgado por
Escritura hlblica para presentar la oferta
g representarlo en los actos d.e la
licitación. No es necesaio que el Poder
esté inscripto en el Registro d.e Poderes. (*)

8. 2 Oferentes Individuales. Personas
Jurídicas.

a) Fotocopia simple de los documentos que
acrediten la existencia legal de la persona
jurídica tales como la escritura pública de
constitución g protocolización de los
estcfutos sociales. Irs esfatutos deberán
esúar inscnifos en la Sección Personas
Jurídicas de la Dtrección de Registros
Pttblicos. (")

b) Constancia de inscripción en el Registro
tJnico de C o ntribug entes -

c) Fotocopia simple de los doatmentos de
identidad de los representantes o

apod.erados de la sociedad.
Fotocopia simple de los documentos que
acrediten las faanltades del firmante de la
oferta para comprometer al oferente. Estos
doanmentos pueden consistir en: un poder
sufrciente otorgado por Escritura Pública
(no es necesario que esté inscripto en el
Registro de Poderes); o los documentos
sociefarios que justifiquen la
representación del finnante, tales como
las actas de qsqmblea g de directorio en
el caso d.e las sociedades anónimas. (*)

8.3. Oferentes en Consorcio.
a) Cada integrante del consorcío E)e sea

una persona fisica domiciliada en la
República del Paraguag deberá presetúar
los doanmentos requeridos para Oferentes
indiuiduoles especifi.cados en el apartado
Oferentes indiuiduales. Personas Físicas.
Cad-a integrante del consorcio

atmple

cumple

aplica
anmple

anmple

anmple

anmple

annple

atmple

d) anmple

una persona rídica micili
q11e

ada

NO APLICA

I

I

L-

.t._

I

,}
t_
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c)

Paraguay deberá presentar los
doanmentos requeridos para Oferentes
indiuiduoles Personas Jurídicas. (")

b) Oríginal o fotocopia del consorcio
constituido o del acuerdo de intención de
constituir el consorcio por escritura
pública en caso de resultar orljudicados A
antes de la firma del contrato. Las

formalidades de los acaerdos de intenciótt
y de los consorcios seran dete¡ninadas
por la Dirección Nacional de
C ontr at acio ne s P\lblicas ( D N C P ). ( " )
Fotocopia simple de los doanmentos que
acrediten lrrs faalltad.es de los jirmantes
del acuerdo de intención de consorciarse.
Estos documentos pueden ansistir en ("):

i. Un poder suficiente otorgado por
escitura pública por cada
miembro del corlsorcio (no es
n.ecesario Ele esté inscripto en el
Registro de Poderes); o

ii. tros doatmentos societaios de
cada miembro del consorcio, qte
justifiquen la representación d.el

frmante, tales como actas de
asamblea g de directoio en el
caso de las sociedades anónimas.

Fotocopia simple de los documentos que
acrediten las faanltades del firmante de la
okrta para comprometer al consorcio,
atando se haya formalizado el consorcio.
Estos documentos pueden consistir en (*):

L Un poder suficiente otorgado por
escrihna pública por la Empresa
Líder deL consorcio (no es
necesario que esté inscipto en el
Registro de Poderes); o

II- I,¿s documentos societaios de la
Empresa Líder, que justífiqten la
representación del finnante, tales
como actas de asamblea g de
directoio en el caso de las
sociedad.es antónimas.

Experiencia Requerid.a

e) Copia de focturociones y/o recepciones Jinales
que avolen la uperiencia requerido.

fl Patente comercial vigente a lafechd de apertura o

al inicio de la carga de propuestas para pt'oceses

de SBE, del municipio en donde esté asentqdo cl
estoblecim ienl o principal del oferente

g,l Demostrar la experiencia en Ht*fj{e

de venta, contratos y/o recepciones fina
otros documentos. por un _morTto eqüiü

NO APL]CA

NO APLICA

NO APLICA

anmple

d)

al 50
e

atmple

I

I

t
ro del mc
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ofertado en el presente procedimiento de

contratación. de los 3 últimos

años (2021 ,2ry.2wl
h) MUESTRAS

('.1 P_1C I D.4 D T E ('.\ I ( _1

Demostrar que cuenta con área de
producc¡ón y depós¡to, de 1.000 mtrs
cuadrados como mínimo (local propio, o
alquilado)

2. Demostrar que cuenta con personal
capacitado en el rubro, 2 personales como
minimo.

CUMPLE

CT]MPLE

3. Autorización del Mades (Licencia
ambiental o Nota de no precisar E.l.A.)

CUMPLE

r,sra cowtÉ evetuADoR soLlcrro vrA NorA u.o.c. AL onone¡t'tg FIoaBLt¡ wuEBLEs ¡,e
ACEPTACION DE CAMBTO DE MO¡{TO DE SU PLANILLA I¡J,7CIAL. EL MISMO,A RESPOIVDIDO EN, ÉMPO Y FloRMA DICHA SOLTCTTUD ?RANSPá}¿E.IVTA NDO ASI EL PROCESO EVALIATTWBO

luque? ¡ uoc.l

\.r.1 {x v l9t lt:i
§.ñorc¡: EÍoREL¡¡l Ut EB!5!S
Ruc 3tZAt9$5
llorel tar!q.blBraE.il.coñ
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Avdo. D. LG Ráldenaos N' 6

frqdlarnueblee@grnqil.aom - fd .

D€ mi c.or¡sid€r¡,

Por la prese

ñontos de la plan

aoíesDonde a la

ta! del

R ORET
RUC N

2.3 PRECIOS OTERTADOS Y VERIFICACION DE POS¡A¿ES ERRORES ARI"]UETICOS

De conformidad a lo dispuesto en el Art" 55 del Decreto Reslamentario N" 2264124r inciso b
NUMERAL 3 : Las ofertas oue cumDlañ con lo señ lado en el numeral que antecede, de conformidad
al sistema de adiudicación adoDtado- serán asru das en orden numérico de menor a mavor. Iueqo
de haber efectuado las correcciones ari ue havan sido necesarias v habiéndose aDlicado
los mársenes de refcrencia do r¡es 3: Se seleccionará orovisoriamente a la oferta con

De conforrnidad a las disposiciones contenidas, se ha procedido a la verihcación de toda la lista de
precios presentado por
FIORELLA MUEBLES

las ñrmas oIe¡entes enco¡tra¡do así variación e¡ Ia planilla del ofe¡e¡te
DICHO ERROR ES AL SUMAR LA TOTALIDAD DE LOS ITEM

OFERTN)OS, EL MONTO FINAL DA UN RESI'LTADO DIFERENTE A LA OFERTA INICIAL..
alguno.

2.4 PR CIOS OFDR"AI'OS COJVFOR'IE A I,A RES,OLUCIÓN N" 4542024 - ANALIS,IS DE
PRECIOS OFTR?ADOS

De conformidad a Ias disposiciones contenidas, se ha procedido a Ia verificación de toda la lista de
precios presentado por las ñrmas oferentes, en donde NO ae IIA EIÍCOIÍTRADO variaciones en las
planillas de los oferentes participañ tes mencionados en la Resolución N' 45412024 - ANALISIS DE
PRECIOS OFERTA DOS el mismo análisis es obsewado en el cr¡ad'.o cottt']d'.(rtloo ad.l¡¡n,to ql
Droceso.-
Articulo 53" APROBACION DEL CRITERIO DE EVALUA
PRECIOS DE REFERENCIA

AI, ANAI-ISI DE LOS

I

Selot6r
U¡lidad Op€r¿ü
Municrpelidad ,

e1 menor Drecio. la que será analiz,ada en detalle para verificar su cumDlimiento con otros reouisitos
de la licitación tales como especificaciones técnicas. plazos de entrega. capacidad financiera v
técnica para cumDlir el contrato.-
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A¡áltsts de loa precios ofertados
Durante la evaluación de ofertas, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos y de
ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a
los oferentes una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada item, rubro o
partida adjudicable, conforme a los siguientes parámetros:

1, Elr co!¡trataciotres en seaerat cuatrdo la d réncte entre el D¡ecio ofertado w el orecio
referencial sea suDerior ¿l 2570 Data dehaio del recio refe¡eIt ncial v del
1570 Dara ofertas oue se e[cue¡tretr Dor e!¡cima del referencial establecido úor la
convocañte y difundido con el llamado a cout¡atación

2. En obras públicas: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea
superior al 2oyo para ofertas por debajo del precio referencial -"- 1O'% para ofertas que se
encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el
llamado a cont¡atación.

2.5 SO¿ICI"UDES DE AC¿áRAC'ó'V DE O.rERTAS Y ¿áS CORRTSFO¡IDIE,IY¡ES
RESPUES?áS DE ¿OS OTEREJYTES O EN SU CáSO
INDICAR OUE ]VO SE REALIZARON ACLARACIONES:

Este comité pone a conocimiento que no se ha solicitado aclaración alguna. la aceptación de cambio
de monto linal al oferente FIORELLA MUEBLES. a lin de dar cumplimiento a 1o establecido en el
pliego de bases y condiciones.

3. EUALUACIóN CAPACID,J' TÉCNICA Y EXPERIENCTA Y yE,RIFICACION @N EL
CITMPLIMIENTO DE ¿AS .E:SPECIflCA C¡O.IVES TECjvrCAS .u el CO¡ITRA?O;

Al respecto de la evaluación de la ca cidad técnica cta , en el presente informe es
analizado y cumplido acorde con los requcrimientos relacionado a las ESPE¡CIFICACIONES
TEICIIICAS por el ofere¡te a). Análisis de caoacidad Financiera del oferente: Se veriñca en el legajo
de la presente licitación el mismo solicita es decir APLICA,-

FIORELLA i'UEBLES
N AÚRT@ÁIhIOGOAú¿iUÑE?

a rr. ó r§*. d Ftldl
¿6¡,-,.b¿k¡*l
r-,,@*LÉ*l

La carta de invitación sa el oferente

3.L áIV{¿¡SIS D.E ¿OS REOU¡SI?1OS LEGALES - DATOS DE¿ SIJUIR¡I
Como referencia y conforme a los criterios de caliñcación establecidos en la base del llamado, se ha
procedido a verificar si el oferente no se encuentra comprendido en las prohibiciones establecidas
en el anículo 2l de la Le-y N" 7021/22.en base al siguiente análisis:

y/o recepciones finales u otros documentos, por un monto equivalente a, 50 % como mínimo del
monto total ofertado en el presente proced¡miento de contratación. de los 3 últimos
años (2021.2022.2023)

Demostrar la ex flencra e¡ e a Institucrones educativas, elaboradas de
el'MEC con facturaciones de venta. contratos

Documento f lORIll.l.A l\,IUEBLES DE Alfredo Ania¡o Conále'z Núñcz
con RUC 1.178.195{

Verificaná que el oferente haya proporcionado el
formulario de ofertas, la declaración jurada de no
estar comprendido en las prohibiciones )
limitaciones para presentar propuesta y conffatar, y
además j{ conslanc¡as de registro de eslructura
j¡ri{icly de beneficiarios finales.

Cltmple

t,
a) Verifi.cación de los registros <lel

d.e la conuocante para detectar si el
representantes, se hallan

en el artículo 2l de la Ley N'
7021/22

o 'sus

Verificará por los medios disponibles, si el
y los demás sujetos individualizados
prohibiciones o limitaciones contenidas

;t*""reP
{trM

I únlED M

,.:r¡

b).ExDeriencia requerida;
irll:q':_,

res lécnicas stat

I

No se obsentq.
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incisos, aparecen en la base de datos del SINARH
del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Y GESTION ORCANIZACIONAL.

Nómina de Funcionarios
Los d.bt F,btt@d6.o éo porr¿t s@ úa.otdos d.t gCC xnB!í2ddot ¿1 29!Jr -2025 O5oanl Ld w.a& o.olrsido ü tos d¿tos sotl..'p.lttat lid¿é

Nómina de Funcionarios

II

I.

LaÉ ¿lztos publlczdos a est po,t¿t s@ obtc,lid6 d.l S|CA ¿a)a!,.¿dos ¿! 2+A1 2!25 4S:0X02. Ld d*tdád é .dtaeñtda ,1. ¡c. d¿@. 9o ¡.sqñs¿b td¿d

En este sentído el comite mo'nifiesta qrc se d¡o nu¡limte nto a la úeifi.ación de si los oferentes se
encuentran dentro de lo,s prohibictones de la Función Públ¡ca u en el Art" en el artículo 2l de la Le¡ N'
7021/22. anforme a los datos que qparecen en el SI,VARH. no ltabíéndose asentado obseruación

n rozón de no haberse encrntrado larídad en la situación de los o fes
con respegle d la adiudicacíón del presente llamado.

4. CONCLUSTONES v RECOMEip4e¡qlEq

Acta de Evalu¡clóp: De acuerdo al contenido al acta de apertura y la comprobación visual de los
documentos obrantes en el expediente, 1'los documentos recibidos se veriñca efectivamente que el
oferente FIORELI,A NII"EBLES DE Alfredo Aniano Conzález:!úñez con RUC 3.178.195-0 ha cumplido con
la presentación de la documentación requerido en el PBC y cumple efectivamente con las
especifi caciones técnicas. -
Atendiendo a lo dispuesto al Art'54 de la le1' N" 7O2l/22 de Contrataciones Públicas y de
conformidad al Art'58 del decreto reglamentario N" 226412024 - la adjudicación deberá recaer en
el oferente cuya Oferta; a) Cumpla con 1as condiciones legales y técnicas estipuladas en el Pliego de
bases y condiciones; b) Tenga las califcaciones y la capacidad necesarias para ejecutar el contiato,
por ende, luego del a¡rálisis realizado por el comité y conforme a todo lo y'a plasmado en el presente
informe , se concluye que el oferente FIORELLA MUEBLES Df, Alfredo Ariano González Núñez con RUC
3.178.195-0 Cumple satisfactoriamente para ser adjudicado.-
Por ta¡rto, en base a las consideraciones expuestas ¡ de conformidad a la l,ey N" 7O2l/22,
recomienda la oferta presentada por el oferente FIORELLA NIt EBLES DE Alfredo .{niano Gonález
Núñez con RUC 3.178.195-0 para su adjudicación de conformidad a lo dispuesto e. el a¡ticulo 55",
56", 57" y 58" del Decreto N" 2264124 y en los Arts. 52. 54 y concordarites de la tey 7O2'l 122. Es
nuestro dictamen. Salvo mejor parecer con los siguientes términos;

Por todo lo expuesto más arriba, el comité de evaluación con el acuerdo unánime de sus mie
recomienda la adjudicación, según el siguiente cuadro;

w* PREao oFERTAoo PAP.r'. sER AoruDt496 en el
p¡úeso de CONTRATO ABIERTO po¡ nOpaá

González Núñez

'/
S DE Alfredo AnianoFIORELLA NIT]EBI-

3-178.195-0

Representante Legal l¿ FREDO ,4LIANO COL'Z!LEZ.
Dirección Avda dc las Rcsidefltas Nro 635

'feléfono (0981) 75l -714
Correo Electrónic! Fiorellamueblss(a

Ciudad de t.uque
gn¡a¡l

*A.O72.@O (Guo¡oníes quinlentos treinto y ocho
sÉfentu y do5 rnil)
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Como referencia se informa lo siguiente;
Art. 61.- Confidencialidad del Decreto Reglanentario N" 2261i21
No deberá darse a conocer inJbrtnación alguna acerco del análisis. oclardción y evaluación de

las ofertas ni sobre las recomendaciones relalit'as a la adjudicación, después de la apertura en

público de las ofert($, a los oferentes ni a personos no involucradas en el proceso de evaluación,
hasfa que hayo sido dictada la Resolución de Atljudicación cuando se h'ate de un solo sobre: y
cudndo se lrate de dos sobres la confidencialidad de la primera efapa será hasta la emisión del
acto adminisfrotivo de selección de oferlds lécnicas. reanudándose la confrdencialidad clespués de

la apertura en público de las ofertas económicas hasta la emisión de la Resolución de
adjudicación.

Finalmente se eleva el presente a la de la U.O.C a los efectos señalados, siendo las 11:10
horas de fecha 31 /01 /2O2 o el presente acto, suscribiendo todos sus miembros
la presente acta y e un mlsmo tenor v a un so lo efecto

Ju-ridicos
Re -sollcitante

Técaico, sentaate de algura co¡hisión

En todos los casos se deberá preservar la no injerencia en los órganos de evaluación y decisión,
garantizondo lo independencia de crilerio-


